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RESOLUCION de 30 de 'noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por don
Ignacio lnchaurraga Recalde, contra acuerdo del Registro
de 1 de mayo de 198/.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada -·firme. en el recurso
eontencioso-administrativo numero 329;1984. promovido
por «Solitaire Produits D'Entretien Francais Prodtif, Socie
te Anonyme». contra acuerdo del Registro de 14 de noviem
bre de 1983, publicado en el «Boletín Oficial de la Propie
dad Industrial» elIde febrero de 1984. Expediente de
marca internacional numero 457.143.
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desestimarla. declarando pro-=edente la exigencia del complemento
impugnado.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la redamación económico-administrativa promovida por don
I~nacio Inchaurraga Recalde ante el Tribunal Económico·Administra
tivo Central. contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de
1981, se ha dictado. con fecha 11 de febrero de 1988, por el citado
Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico~Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Ignacio Inchaurraga Recalde, contra la
resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha I de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos" acuerda desestimarla, declarando proce·
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en' cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a Y. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 329/1984, inter
puesto ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por «Solitaire Produits
D'Entretien Francais Prodef, Societe Anonyme»; contra Resolución de
este Registro de 14 de noviembre de 1983, publicado en el «Boletín
Oficial de la Propiedad Industria!», elide febrero de 1984, se ha
dictado, con- fecha 20 de octubre de 1988, por la citada Audiencia,
sentencia, declarada finne,. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialm'ente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Paulino Monsalve
Gurrea, en nombre y' representacÍón -de "Soiítaire -Produits O'Entretien
Francais Prodef, Societe Anonyrne", contra la Resolución del Registro
de la Propiedad IndusIrial objeto del mismo y publicada en el "Boletín
Oficial de la Propiedad Industrial" elIde febrero de 1984, debemos
declarar y declaramos nula dicha resolución en cuanto deniega la
protección de la marca solicitada en la clase 34 por no ser conforme a
derecho, declarándo~a confonne a derecho y confinnándola en lo demas,
y en su consecuenCIa debemos declarar y declaramos que procede la
concesión de la marca objeto del presente recurso a favor de "Solitaire
Produits O'Entretien Francais Prodef, Societe Anonyrne", en la calse 34
del,nomenclátor, condenando a la Administración a otorgarle la protección
regIStra! correspondiente y absolviendo a dicha Administración del
resto de las pretensiones deducidas en la demanda. SIO hacer expresa
declaración en cuanto a las costas del recurso.))

En sU virtud. este Organismo, en· cumplimiento de lo prevenido en
la-Ley de 27, de diCiembre de- 1956, -haten'ido :i bien disponer que se
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RESOLUCION de 30·d~n~viembre:de 1989. del Registro
de la Propiedad'·lndustriai, -por "fa queJse dispone el
t:1lntplimiiJntg diJ lO fa!ladQ por gl Tribu,nf,ll eco'lómicQ-

,rs- Administrativo· Central· en reclamación promovida por
don Jaime' y don Federico Castellot,'J¡farcos y don Luis
Torres Mazmela; contra acuerdo. del Registro de I de
mayo de 1981.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico-

f.'- Administrativo- Cemral en reclamación, promovida por
'1 «H. G. Industrial, Sociedad,Anónima»., contra acuerdo del

Registro_de. '¡'demayo de 198L

En-la reclamación económico-administrativa promovida por «Ji. G.
Industrial, Sociedad Anónim3»;- ante el- Tribunal- Económico-Adminis
uativoCentral, contra Resolución de este. Registro de fecha 1 de mayo
de 1981, -se ha dictado. con fecha 1I de febrero de 1988, por el citado
Tribunal, el siguiente fallo- cuya, parte-dispositiva -se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
redamación promovida por don Peregrin Gurrea Vidal, en nombre y
representación de "H. G. Industrial, Sociedad Anónima", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de 'la Propiedad
Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda: Desestimarla. declarando proce-
dente la -exigencia del complemento impugpado:» .

En su virtud,· este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de-diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido faUo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo: que comunico a Y~ s.
Madrid. 30 de noviembre. de 1989.-El.. DirectOI' general, Julio

Delicado' Montero-Ríos.' " "
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En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Jaimey don Federico Castellot Marcos y don Luis Torres Mazmela ante
el Tribunal EcoDÓmico-Administrativo Central, contra resolución de
este Registro de fecha 1 de mayo de 1981, se ha dictado; con fecha 11
de febrero de 1988, por el citado Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte
dispositiva se transcribe: . ,

«El Tribunal Eomóniico-Administrativo Central, en sala; e"n la
reclamación promovida por don· Jaime y don Federico Castellot Marcos
y don Luis Torres Mazmela, contra la Resolución de la Dirección
General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 1 de mayo de
1981, sobre·liquidaciólf,dc tasas de.mantenimiento de derechos, acuerda

Sr~ Secretario general del Registro de la Propiedad. Industrial.
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Lo que comunico a V. S. _ .
Madrid; 30 de noviembre de' 1'989,-Et Dll-ector general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESO¡;UClON de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial; por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por don
Jost Romero Lueiro, -contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981;

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
José Romero Lueiro ante el Tribunal EconómiCO-:-Administrativo Cen~
tra}, _contra ,resolución de este Registro de fecha 1 de !Dayo dt: 1981. se
ha dictado, con fecha 11 de febrercfde 1988, por el cItado Tnbunal, el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Admioi'Strativo Central; en Sala, en la
-reclamación promovida por don José Romero Lueir? contra la n;:solu
ción de la Dirección General del Re~istro de la PropIedad Indu~tn~l de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquIdación-de tasas de man~mm.lento
de derechos, acuerda desestimar, declarando procedente la eXIgenCIa del
complemento- impugnada.»

En su virtud, este Orga~ismo, en cumplimiento d.e lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a biC?n disponer .que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publIque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Ramón Btasco Borrell ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, contra Resolución de este Registro de·fecha 1 de·mayo de 1981,

cumpla en sus propios ténniDos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Manuel Femández Navarro, ante el Tribunal Económico·Administra
tivo Central, c~ntra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de
19?1, se ha 4lctado, con fecha 11 de febrero de 1988. por el citado
Tnbunal, el &lguiente fallo, cuya parte dispositIva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala en la
reclamación promovida por don Manuel Fernández Navarro, contra la
Resolu~ión de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industn.al.de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantentml~nto ~e derechos, acuerda desestimarla, declarando. proce-
dente la eXIgencia del complemento impugnado.» .

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bieij disponer que se
(umrl" en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por.la que se dispune el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación prumovida P(lr
«Banco Central. Sociedad Anónima», contra acuerdo del
Registro de J de mayo de 1981.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por .el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por don
Vicente Mari Mayans, contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981.
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En la reclamación económico-administrativa promovida por «Banco
CentraL Sociedad Anónima}), ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Central, contra resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de
1981, se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988, por el citado
Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Juan Bule Hombre, en nombre y
representación de ~(Banco Central, Sociedad AnónimID>, contra la
resolución de la Dirección General del Registro de la -Propiedad
Industrial de fecha I de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia de los complementos impugnados.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido eh
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre ·'de 1989.-El Director general, Julio

Delicado Montero--Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propi~d Industrial.

Sr. Secretario general del .Registro de la Propiedad Industrial

se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988, por·el citado Tribunal,
el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se -transcribe:

(El Tribunal Económico-Administrativo Centra1~ en Sala, en la
reclamación promovida por don Ramón Blasco Borrell, contra Resolu
ción de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento
de derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia
del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que comunico a v. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Vicente Mari Mayans ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981,
se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988: por el citado Tribunal,
el siguiente fallo cuya parte dispositiva se transcribe: .

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Vicente Mari Mayans, contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda: Desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «(Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

RESOLUCIOlV de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por don
Manuel Fernández Navarro. contra acuerdo del Registro de
1 de mayo de 1981.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por don
Vicente Mellado Clemente, contra acuerdo del Registro de
1 de mayo de 1981.

RESOLUCIONde 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por don
Ramón Blasco Borrell, contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981.

4330

4331

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Vicente Mellado Clemente ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, contra Resolución de este Registro de fecha I de mayo de 1981,
se ha dictado, COn fecha 11 de febrero de 1988, pOr el citado Tribunal,
el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunat Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Vicente Mellado Demente, contra
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de Jo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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